
  

Guayaquil, 08 de Noviembre de 2019 

Señora 

LEONOR PIEDAD LOYOLA JACOME 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien hacerle conocer que en la sesión de la Junta 
General Extraordinaria de los socios, celebrada el día de hoy, de la Compañía 
BOOMBANANAS S.A., usted ha sido reelegida como GERENTE GENERAL de la 

misma por un período de CINCO AÑOS. 

En el Ejercicio de sus funciones usted tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, en forma individual, acorde con los previsto en los 

Estatutos Sociales que obran del testimonio escriturial autorizado por el señor Notario 
Público Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil el 06 de Marzo del Año 2009, la 

misma que se encuentra debidamente inscrita el 12 de Marzo del Año 2009, en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Muy Atentamente, 

Cut AL A 

MARIA GABRIELA MARMOL LOYOLA 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Conste que acepto la designación de GERENTE GENERAL de la 
Compañía BOOMBANANAS $. A., en mi recaída, en virtud del nombramiento que 

antecede. o 
Pao 

* 

Guayaquil, 08 de Noviembre de 2019. 
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LEONOR PIEDAD LOYOLA JACOME 
C.C. No. 0100637313 
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NUMERO DE REPERTORIO:55.106 
FECHA DE REPERTORIO:18/nov/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:46 
  
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:   1.- Con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil diecinueve queda 

inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
BOOMBANANAS S.A., a favor de LEONOR PIEDAD LOYOLA 
JACOME, de fojas 54.080 a 54.083, Libro Sujetos Mercantiles número 
7.206. 
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MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 20 de noviembre de 2019 DELEGADO 

REVISADO eb 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



y A 
n ER 

HO 

19,20 

Y 

  

 


